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    INTRODUCCIÓN




    Money often costs too much.




    Ralph Waldo Emerson




    Por medio del presente escrito vengo a reclamar al demandado como prestaciones el pago de la cantidad adeudada como suerte principal, así como el pago de los intereses legales que se hubieren generado y se sigan generando sobre dicha cantidad hasta su pago efectivo.




    Palabras más, palabras menos, la fórmula anterior se ha convertido en una suerte de mantra en el litigio, reproducida a través de sus diversas mutaciones a lo largo de cientos de miles de demandas que reclaman el pago de una suma dineraria y, concretamente, que surgen de una obligación pecuniaria. Al leerla, los jueces la reciben sin sorpresa e, incluso, aliviados; no hay muchas vueltas que darle. La pregunta que se hace el juez es, la mayoría de las veces, determinar si se debe o no la cantidad objeto de la obligación y si el acreedor tiene derecho a reclamar su pago. Resuelto lo anterior, la cuantificación no requiere mucha ciencia. Podrá ser engorrosa, pero la complejidad radica en una cuestión probatoria y no conceptual: ¿Cuánto dinero se entregó? ¿A cuánto ascendía la deuda? ¿Cuánto costó el bien? La única operación adicional, propia del dinero, es aplicar el interés correspondiente. ¿Se pactaron intereses convencionales? ¿De cuánto es la tasa legal? La devolución de lo debido y el pago de los intereses correspondientes. Fácil.




    Pero, ¿en verdad las cosas son así de sencillas? Nuestro legislador parece pensar que sí. En nuestra legislación civil y mercantil, el régimen de responsabilidad civil aplicable a las obligaciones pecuniarias limita el pago de los daños y perjuicios causados por su incumplimiento al pago de los intereses legales sobre la suma objeto de la obligación, cuando las partes no hubieren pactado en contrario. A primera vista, parecería una limitación inocua. ¿Qué otra cosa podría esperar recibir el acreedor que fue víctima de un incumplimiento, más que el pago de la prestación incumplida y el de los intereses correspondientes, ya sea los que las partes hubieran pactado o, en su defecto, los que se hubieren generado a la tasa legal? Así, si el juzgador determina que se actualizó un incumplimiento respecto del cual el acreedor tiene derecho a recibir una indemnización monetaria, lo único que tiene que hacer es ordenar la entrega de la cantidad debida y, si las partes no pactaron nada en contrario, aplicar la tasa de interés fija prevista en ley. Así, además de recibir el pago de la prestación originaria, el acreedor también percibirá un interés del 9% o el 6%, según la materia, como una indemnización por los rendimientos que hubiera generado la suma debida por el periodo de mora imputable al deudor. Bajo esta óptica, el legislador aparentemente no limitó nada, puesto que el acreedor y víctima recibe en todos los casos una reparación completa de la afectación que sufrió y, en ese sentido, los cientos de miles de demandas que reclaman precisamente dichos conceptos bastan para que los demandantes reciban una indemnización justa, total y suficiente.




    Sin embargo, ¿realmente la devolución de las cantidades originalmente entregadas es suficiente para indemnizar a la víctima de un incumplimiento contractual, cuando la condena que ordena dicha devolución es emitida años o décadas después de que ocurriera el incumplimiento? ¿Realmente el pago de una tasa fija legal es suficiente para resarcir los rendimientos que se hubieren generado sobre la cantidad adeudada, si el deudor no hubiera incumplido sus obligaciones? ¿Realmente el régimen de responsabilidad civil aplicable a las obligaciones pecuniarias garantiza que las víctimas de un incumplimiento reciban una indemnización suficiente por todos los daños y perjuicios que sufrieron?




    Quizás un ejemplo nos ayude a responder estas preguntas. En enero de 2010, Pedro le presta a Juan mil pesos quien, a su vez, se obliga a devolver la cantidad en junio del mismo año. Llega y pasa junio, julio, agosto y el resto del año sin que Juan pague su adeudo. Pedro, en estricto acatamiento a la ley, demanda a Juan la devolución de los mil pesos y el pago de intereses a la tasa legal aplicable del 6% anual. Después de un largo y desgastante litigio, en enero de 2020 Pedro recibe lleno de emoción la noticia de que el juez condenó a Juan al pago de las prestaciones demandadas. Pedro, triunfante, recibe mil pesos y los intereses respectivos. Sin embargo, la victoria de Pedro no tarda en amargarse. Poco a poco, el valor del peso se ha erosionado. La inflación, imperceptible en un inicio, se ha tornado en una avalancha que ha diezmado los mil pesos del 2010 y los ha convertido, en valor real, en apenas seiscientos en 2020. El 6% anual resulta irrisorio frente a tasas variables en el mercado que incluso rozaron al 10%. Se trata de la pérdida, en promedio, de cuatro puntos porcentuales anuales sobre las ganancias lícitas que Pedro hubiera percibido. De pronto, los mil pesos y los intereses al 6% anual ya no parecen una indemnización justa, ni siquiera razonable. Claramente, la indemnización que recibió Pedro de Juan es notoriamente insuficiente y no resarce, ni de cerca, los verdaderos daños y perjuicios que se causaron.




    La extensión del problema delineado en el ejemplo anterior se revela, si nos referimos a las estadísticas judiciales. Solo ante los tribunales de la Ciudad de México, en el 20181 se iniciaron 18,303 juicios ordinarios civiles y mercantiles,2 14,136 juicios orales civiles y mercantiles3, y permanecen en ejecución de sentencia más de 7,000 juicios ejecutivos. En adición a lo anterior, pensemos en la cantidad de procesos de la misma naturaleza que se substancian en el fuero federal y ante los tribunales de las demás entidades federativas de nuestro país. Imagínese cuántas de estas controversias se encuentran relacionadas con dinero. Cuántas de estas controversias derivaron de un préstamo incumplido, un pagaré que nunca pudo ser cobrado o un servicio que nunca fue pagado. Más aun, en cuántas de estas controversias el actor busca una indemnización que, en última instancia, se materializará mediante la entrega de una cantidad dineraria.




    El caso de Pedro y Juan se repite respecto de los cientos, miles, o quizás millones de mexicanos que anualmente acuden a los tribunales reclamando prestaciones derivadas del incumplimiento de obligaciones pecuniarias. Cuantitativamente, las estadísticas revelan que en la realidad los mil pesos de nuestro ejemplo se multiplican y las cantidades aumentan, exponencialmente. Millones sobre millones son completamente descartados, al tiempo que nuestro legislador veda su reconocimiento e indemnización y ni juzgadores ni litigantes reclaman su cobro efectivo. Año con año, los mexicanos sufrimos pérdidas abismales y, aun así, nosotros ni en cuenta.




    En estos casos, más les vale a las partes haber sido extremadamente minuciosas –casi adivinas– en la elaboración de sus contratos y, en consecuencia, haber previsto de manera total y comprensiva todos y cada uno de los daños y perjuicios que les causaría un incumplimiento pues, de lo contrario, aplicará la limitación antes aludida. Lejos de ser inocua, la limitación establecida por el legislador y acatada sin reparo por litigantes y juzgadores, afecta quizás de manera más grave y generalizada que cualquier otro tope o limite indemnizatorio la posibilidad de fijar indemnizaciones que, sin exceso ni defecto, reparen la afectación causada. Nos encontramos, entonces, ante una falla crítica y profunda en el diseño de nuestro régimen de responsabilidad civil. Se trata de un problema que, al distorsionar e ignorar gran parte de los daños y perjuicios asociados con las obligaciones pecuniarias, impide de manera sistemática que las indemnizaciones correlativas sean adecuadas, integrales y, por lo tanto, provoca una profunda injusticia. En otras palabras, el régimen de responsabilidad civil aplicable a las obligaciones pecuniarias es insuficiente.




    La existencia de dicha insuficiencia es precisamente lo que esta investigación pretende demostrar. Esto es, probaremos que el régimen de responsabilidad aplicable a las obligaciones pecuniarias que impera en nuestra legislación civil y mercantil, resulta insuficiente para resarcir de manera integral y adecuada la totalidad de los daños y perjuicios asociados a dichas obligaciones pecuniarias. En otras palabras, demostraremos que la falta de disposición de una cantidad dineraria la mayoría de las ocasiones cuesta más –y, en algunas ocasiones, cuesta menos– que su mera devolución y el pago de los intereses legales correspondientes a una tasa fija anual, como lo presupone y dispone nuestra legislación. La identificación y demostración de dicha insuficiencia constituye, a nuestro juicio, un hallazgo de la máxima relevancia para la práctica jurídica. Contribuirá, esperamos, a la concientización sobre la complejidad y los costos asociados al dinero y, al identificar el millonario déficit que éstos provocan en las indemnizaciones y en el patrimonio de los mexicanos, llamará la atención a la imperiosa necesidad de encontrar una solución.




    En ese sentido, la presente investigación igualmente busca poner a consideración de la comunidad jurídica algunos apuntes tendientes a dar los primeros pasos para corregir la insuficiencia de nuestro régimen de responsabilidad civil. A nuestro juicio, representan propuestas sencillas y concretas que, sin embargo, consideramos podrán servir para iniciar la implementación y posterior consolidación de un nuevo modelo indemnizatorio que regule de manera suficiente y adecuada el régimen de responsabilidad civil aplicable a las obligaciones pecuniarias, cuya eficacia no dependa de que las partes quieran y puedan prever las consecuencias derivadas de los incumplimientos a sus contratos. Confiamos en que, a través de este nuevo modelo indemnizatorio, nuestro régimen de responsabilidad civil dejará de lado límites arbitrarios e injustos y construcciones simplistas de realidades mucho más complejas, a fin de que se satisfaga la finalidad y propósito de su existencia: reparar, exacta, integral y justamente los daños y perjuicios causados.




    A fin de lograr los objetivos antes propuestos, la presente investigación se divide en cuatro capítulos y, al término del capitulado, se presenta una conclusión que sintetiza nuestros principales hallazgos. En el capítulo I, introduciremos al lector a los conceptos y categorías fundamentales que se utilizarán en la investigación y, también, se identificará el problema a resolver. En ese sentido, estudiaremos al dinero y sus funciones económicas, así como el sentido, alcance y categorización doctrinal de las obligaciones pecuniarias, como conceptos centrales de la presente investigación. Asimismo, realizaremos un estudio a fondo del régimen de responsabilidad civil aplicable a las obligaciones pecuniarias que existe en nuestro Derecho y, concretamente, analizaremos la existencia del límite indemnizatorio en dicho régimen como la causa eficiente de la insuficiencia de las indemnizaciones de daños y perjuicios asociadas a las obligaciones pecuniarias, al limitar dichos daños y perjuicios al pago de los intereses legales correspondientes, ante la ausencia de un pacto en contrario.




    En el capítulo II, analizaremos la insuficiencia del régimen de responsabilidad civil aplicable a las obligaciones pecuniarias desde la óptica de los daños. Concretamente, analizaremos un daño que, debido a que nuestro régimen de responsabilidad civil limita los daños y perjuicios asociados a las obligaciones pecuniarias al pago de los intereses legales, permanece ignorado y sin ser indemnizado: la pérdida del valor adquisitivo de la moneda por el efecto inflacionario. Veremos la magnitud económica de dicho daño, que en ocasiones oscila en valores cercanos a la mitad del menoscabo total sufrido por la víctima y, en consecuencia, estudiaremos la forma en la que el Derecho comparado ha abordado este problema. Posteriormente, enfocaremos nuestro estudio en nuestro régimen de responsabilidad civil para demostrar que, al ignorar un daño tan importante como la pérdida en el valor adquisitivo de la moneda causada por la inflación, el mencionado régimen resulta insuficiente para reparar adecuada e integralmente los daños que sufrieron las víctimas.




    En el capítulo III, estudiaremos la insuficiencia del régimen de responsabilidad civil aplicable a las obligaciones pecuniarias desde la óptica de los perjuicios. Al respecto, veremos que una tasa fija, como la utilizada por nuestra legislación civil y mercantil para establecer el importe de los intereses legales, no es un parámetro adecuado para cuantificar los rendimientos que realmente genera una cantidad dineraria en condiciones ordinarias de mercado. En ese sentido, demostraremos que la imposición de dicha tasa por parte de nuestro legislador impide que las indemnizaciones que se pagan por concepto de intereses no sean ni excesivas ni defectuosas, al fijar el importe de éstos con base en tasas fijas, a pesar de que por naturaleza el dinero genera intereses de forma variable. Así, demostraremos que la solución adoptada por el legislador perjudica a acreedores y deudores por igual, lo que confirma la insuficiencia del régimen de responsabilidad aplicable a las obligaciones pecuniarias en materia de perjuicios, como sucede respecto de los daños.




    Finalmente, en el capítulo IV, una vez demostrada la insuficiencia del régimen de responsabilidad civil aplicable a las obligaciones pecuniarias, presentaremos una serie de apuntes y propuestas tendientes a su corrección y superación. Con base en el principio de reparación integral, demostraremos que limitar los daños y perjuicios asociados a las obligaciones pecuniarias al pago de los intereses legales a una tasa fija, no es razonable y es arbitrario. En ese orden de ideas, para implementar y consolidar un nuevo modelo indemnizatorio, propondremos la necesidad de eliminar dicho límite. Finalmente, a manera de lege ferenda, proponemos una serie de modificaciones a la legislación civil y mercantil vigente para, una vez superada la insuficiencia de nuestro régimen vigente, se garantice que las indemnizaciones por daños y perjuicios asociadas a las obligaciones pecuniarias sean reparadoras, integrales y justas.




    




    

      

        	1 Se utilizan las cifras del 2018, en virtud de que las estadísticas correspondientes al 2019 todavía no se encuentran debidamente actualizadas ni integradas.





        	2 Poder Judicial de la Ciudad de México, Datos abiertos de Juzgados Civiles. Informe mensual de los Juzgados Civiles, https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/datos-abiertos/, fecha de consulta: 31 de julio de 2020.





        	3 Poder Judicial de la Ciudad de México, Datos abiertos de Juzgados Civiles de Proceso Oral. Informe mensual de los Juzgados Civiles de Proceso Oral, https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/datos-abiertos/, fecha de consulta: 31 de julio de 2020.



      


    


  




  

     CAPÍTULO I




     DINERO, OBLIGACIONES Y LÍMITES




    Este primer capítulo tiene un doble objetivo: presentar el estado de la cuestión de la presente investigación e introducir al lector al problema que la presente tesis busca contribuir a resolver. En ese orden de ideas, procederemos con nuestro análisis de la siguiente forma: (1) primero, se presenta un análisis conceptual del dinero, el cual resulta necesario entender puesto que constituye el objeto de la obligación pecuniaria, que es el concepto jurídico que dirige nuestra investigación; (2) después, estudiaremos desde una óptica teórica y doctrinal las obligaciones pecuniarias, a fin de entender el sentido y alcance de dicho concepto, así como la categorización que de éstas ha hecho la literatura especializada; (3) finalmente, analizaremos a las obligaciones pecuniarias dentro de los regímenes de responsabilidad previstos en nuestra legislación, a fin de entender su funcionamiento y peculiaridades, lo que revelará la existencia de límites indemnizatorios que, como se demostrará más adelante en la presente investigación, provocan que la reparación que reciban las víctimas de un incumplimiento a este tipo de obligaciones sea insuficiente y que no equivalga a los verdaderos daños y perjuicios causados.




    1. El dinero: una realidad social, económica y jurídica




    Directa o indirectamente, mediata o inmediatamente, la presente investigación gira en torno a un eje que la dota de sentido, define su alcance y determina los hallazgos y conclusiones que se presentan al término de la misma: el dinero. Por eso, previo al análisis que se presenta más adelante, consideramos necesario dedicar algunas líneas al estudio del dinero per se, esto es, desde una óptica estrictamente conceptual. Así, en el presente apartado estudiaremos al dinero, genéricamente, como una realidad económica y social, y, posteriormente, estudiaremos las categorías que le son aplicables al dinero desde un punto de vista jurídico, lo que nos dará pie a proseguir más adelante con el estudio de las obligaciones pecuniarias y su regulación.




    Etimológicamente, la palabra “dinero” proviene del término latín denarius, una moneda de plata de curso corriente4 que se acuñó durante la República Romana, aproximadamente en el año 211 A.C.5 Sin embargo, el dinero como realidad económica y social antecede por mucho a su gestación etimológica, toda vez que con anterioridad a la acuñación de la moneda metálica, diversos bienes han servido al ser humano en sus transacciones y operaciones comerciales a través de operaciones de trueque, lo que ha llevado a estudiosos de la historia del dinero a sostener que la historia del trueque es tan vieja, o incluso más vieja aún, que la historia registrada del hombre.6 Derivado de ello, el dinero primitivo, así definido como cualquier dinero que no es una moneda o –como el papel moneda o los billetes– un derivado de la moneda,7 experimentó una gran variación en cuanto a los objetos o bienes en cuya forma se materializó, puesto que en sus mutaciones ha sido arroz en Filipinas, maíz en Guatemala y cacao en México, desde épocas remotas de la historia de nuestra especie.8




    A pesar de que en la actualidad el dinero se materializa prácticamente de manera universal en moneda metálica o papel moneda, el hecho de que una gama tan diversa de bienes haya podido servir como tal revela una característica esencial o definitoria del dinero que es necesario destacar: su fungibilidad. Al respecto, la doctrina jurídica ha definido los bienes fungibles como aquellos que pueden ser sustituidos por otros de su misma especie, calidad y cantidad, como podrían ser un kilo de piñas o una docena de tortillas9; definición que ha sido reconocida prácticamente a la letra por la legislación civil de nuestro Derecho.10 En efecto, es precisamente el hecho de que los bienes que han servido como instrumentos de cambio a lo largo del tiempo puedan ser sustituidos por otros de su misma especie, cantidad y calidad, lo que permitió que los mismos fueran empleados como medios de pago. Por ello, la doctrina ha llegado a sostener que el “dinero es el bien fungible por excelencia y está destinado a circular”.11




    Dicha fungibilidad es lo que ha llevado a la literatura especializada a caracterizar al dinero, no tanto por los bienes físicos en los que se materializa, sino a partir de las funciones económicas, sociales y jurídicas que desempeña. Sobre este punto, la doctrina ha identificado que el dinero se caracteriza por desempeñar funciones micro y macroeconómicas, las cuales pueden desempeñar un papel más o menos preponderante, dependiendo del lugar y la época que se analice.12 Por un lado, la doctrina especializada ha identificado que, microeconómicamente, el dinero puede funcionar como una unidad de cuenta –también llamada medida de valor–, un medio de cambio, un medio de pago, un estándar para pagos diferidos y una reserva de valor. Por el otro lado, la literatura enseña que el dinero puede funcionar, macroeconómicamente, como un activo líquido, la estructura subyacente al mercado de precio, un factor causal y determinante dentro de la economía y un controlador de la economía.13




    Ahora bien, en el análisis de las relaciones jurídicas y, concretamente, para efectos de los temas que se abordan en la presente investigación, las funciones del dinero que resultan de nuestro interés son aquellas que denominamos microeconómicas. Dentro del ámbito específico del Derecho privado, las funciones microeconómicas del dinero a las que los doctrinarios y tratadistas le han dedicado un análisis más pormenorizado se refieren al dinero en su función como: (a) unidad de cuenta, (b) medio de cambio y (c) reserva de valor.14 A continuación ahondamos en el desarrollo de cada una de las referidas funciones microeconómicas del dinero:




    (a) El dinero como unidad de cuenta. Dicha función alude a que el dinero sirve para fijar, mediante una misma unidad de medida, el valor que tiene una pluralidad de bienes dentro de un mercado.15 Así, por ejemplo, al ser el dinero unidad de cuenta, el valor de bienes tan diversos como una mesa, un avión, una concesión o el valor de una indemnización por daño moral pueden ser expresados en una misma medida de valor, esto es, en la moneda en la que se materialice el dinero en la comunidad y época que se estudie. Esta función del dinero garantiza la simplificación de la fijación del precio de los distintos bienes y servicios que se intercambian en una economía, al tiempo que contribuye a la disminución de los costos de transacción.16




    (b) El dinero como medio de cambio. Se refiere a aquella función que le permite al dinero servir como un medio que sustituye a la permuta, en la medida en que permite el intercambio ágil y fácil de la más diversa gama de productos y servicios, lo cual resulta fundamental en sociedades basadas en un alto grado de división y especialización del trabajo.17 Dicha función permite, por ejemplo, que si una persona que produce un bien X quiere adquirir un bien Y, no necesita encontrar a una persona que a su vez produzca el bien Y y que quiera intercambiarlo por un bien X, toda vez que la persona puede intercambiar su bien X con cualquier persona a cambio de dinero, el cual a su vez le servirá como medio de cambio para adquirir el bien Y deseado. Esta función es la que diferencia al dinero del resto de los activos financieros de la economía y es la responsable de disminuir considerablemente los costos de transacción dentro de una economía.18




    (c) El dinero como reserva de valor. Esta función implica que el dinero puede ser utilizado para mantener el poder adquisitivo o poder de compra de los bienes y servicios adquiridos o prestados por las personas a lo largo del tiempo.19 Esta función resulta fundamental si tomamos en cuenta que, dada la diferencia intrínseca entre los bienes y servicios que se intercambian dentro de una economía, algunos valen considerablemente más o menos que otros.20 Entonces, por ejemplo, dado que un verdulero no podría acumular las verduras que comercia hasta que pudiera intercambiar las mismas por una casa, derivado de la gran desproporción entre el valor de unas y la otra, la función del dinero como reserva de valor permite que el verdulero pueda a lo largo del tiempo intercambiar sus verduras por dinero, acumular éste y, eventualmente, intercambiar la cantidad dineraria acumulada por la casa que desea adquirir. Como veremos más adelante21, la función del dinero como reserva de valor e, incluso, como unidad de cuenta, se ven seriamente afectadas por el efecto inflacionario.




    A fin de satisfacer las funciones antes enunciadas a plenitud y, así, cumplir con su rol dentro de la economía, resulta preciso que el dinero revista diversas características adicionales a las que vale la pena referirnos, las cuales son complemento o consecuencia de la fungibilidad a la que aludimos líneas arriba. En concreto, de acuerdo con la doctrina especializada, las características que el dinero debe cumplir para ser considerado como tal y cumplir con sus funciones microeconómicas son: (a) que se encuentre estandarizado, lo que implica que las unidades que lo componen tiene que ser de igual calidad sin existir diferencias físicas entre ellas; (b) que las unidades sean ampliamente aceptadas y reconocidas dentro de la comunidad de que se trate; (c) ser divisible para realizar transacciones de poco valor; (d) que sean de fácil transportación; y (e) que no sea fácilmente deteriorable, a fin de que no pierda su valor como moneda.22 En particular, esta última característica fue la que conllevó a que se sustituyera el uso de bienes perecederos por monedas metálicas o papel moneda como dinero.




    Todas las definiciones, funciones y características del dinero antes enunciadas, además de explicar la utilidad del dinero y la necesidad de su existencia como parte de nuestra realidad económica y social, también nos permite entender su categorización e importancia como un concepto jurídico. Así, la literatura especializada ha definido al dinero desde una óptica jurídica como “un bien mueble denominado en referencia a una unidad de cuenta, que se materializa en billetes y monedas para fungir como medida de valor, reserva de valor y medio general de cambio, cuya emisión se efectúa conforme al orden jurídico de un Estado determinado, que le confiere curso legal, tanto en su ámbito espacial como temporal de validez”.23 De dicha definición es importante hacer referencia al curso legal, el cual se refiere al poder liberatorio que tiene una moneda reconocida por un determinado ordenamiento jurídico, mismo que les permite a los deudores solventar sus deudas mediante la entrega de una cantidad dineraria equivalente al importe del valor debido.24 Así, por ejemplo, en términos de nuestra Ley Monetaria, el peso goza de curso legal y las cantidades dinerarias en otras monedas en su equivalente en pesos, en los términos establecidos por la referida ley.25 Este último concepto, el curso legal, es el que dota al dinero de una relevancia tan grande en las relaciones de Derecho privado, ya que el mismo implica que las obligaciones que se gesten en dicho ámbito pueden solventarse por regla general mediante la entrega de una cantidad dineraria, dado que lo ordinario es que éstas se contraigan o al menos puedan apreciarse en dinero.




    2. El concepto de obligación pecuniaria: sentido, alcance y categorización




    El estudio conceptual del dinero que expusimos anteriormente resulta fundamental para efectos de la presente investigación ya que, de manera mediata o inmediata, éste incide en la gran mayoría de las relaciones jurídicas. Sin embargo, a pesar de que puede decirse que el dinero tiene una inmanencia y presencia en todo el entramado del ordenamiento jurídico, el dinero juega un papel preponderante en aquellas relaciones que se rigen por el Derecho privado. Esto es así ya que, como enseña Sánchez Medal, las obligaciones que se entablan y concretan en dicho ámbito tienen siempre una “relación necesaria o posible por lo menos con el dinero”. 26 Esta relación inescindible entre obligación y dinero deriva de que éstas, al cumplirse, se solventan en dinero y, al incumplirse, se deben indemnizar también en dinero27, lo que también ocurre a propósito de la indemnización derivada de la responsabilidad extracontractual, si se nos permite añadir.28
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